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U no de los temas que, sin du-
da, se quedó en el tintero de 
la Comisión Presidencial de 
Integridad presidida por el 
ex defensor del Pueblo (e) 

Eduardo Vega fue la necesaria reforma de 
la parte fi nal del primer párrafo del artícu-
lo 92 de la Constitución. En este artículo se 
permite que los congresistas ejerzan cargo, 
función, profesión u ofi cio privados, siempre 
que no lo hagan “durante las horas de funcio-
namiento del Congreso”. Es decir, contrario 
sensu, los congresistas, además de su ele-
vado cargo y muy altas funciones públicas 
como “padres de la patria”, pueden realizar 
funciones, tener cargos o ejercer su profe-
sión u ofi cio en el sector privado en tanto lo 
hagan “fuera de las horas de funcionamiento 
del Congreso”.

Hecha la ley, hecha la trampa. El enun-
ciado inicial de la norma constitucional 
terminó eviscerado por su propia frase fi nal. 
Sépase que en el último proyecto de Cons-
titución –difundido a finales de 1992 por 
Carlos Torres– esta frase no existía, consti-
tuyendo un notorio avance en el intento de 
limitar el cargo de congresista a uno de de-
dicación exclusiva. Total, para eso postulan, 
para eso tienen poder y para eso los ciuda-
danos les pagamos bastante bien. Mucho sa-
crifi cio, en verdad, no es. Pero en los debates 
fi nales el “zorro” congresista-constituyente 
Enrique Chirinos logró colar esa malhadada 
frase, pervirtiendo el objetivo de su primera 
parte (ser a tiempo completo y de dedica-
ción exclusiva).

Esta indebida permisibilidad constitucio-
nal viene a cuento ahora que, en base a ella, 
un connotado congresista del ofi cialismo, 
nada menos que vocero de su minoritaria 
bancada, acaba de sumar a su patrimonio un 
nuevo negocio, en la exclusiva Costa Verde, 
con un discutible permiso por su cercanía al 
mar. Para tal fi n, distrajo tiempo de su valio-
sa función pública para así generar, montar 
y poner en funcionamiento tan importante 
negocio privado, organizando primorosa-

E sta semana se cumplieron 25 
años de la declaratoria de un sec-
tor del Centro Histórico de Lima 
como Patrimonio de la Huma-
nidad por la Unesco. Cumplir 

bodas de plata es una buena oportunidad para 
evaluar cuánto se ha avanzado en materia de 
recuperación de este valioso sector de la ciu-
dad, cuyo deterioro social, económico y físico 
se hizo evidente en la década de 1980 y sobre 
el cual conviene hacer algunas refl exiones.

Desde la declaratoria de Lima como Patri-
monio de la Humanidad, se instituyó algo que 
podemos denominar una política de conser-
vación, que buscaba básicamente poner fi n al 
deterioro del Centro Histórico y emprender la 
recuperación de sus principales monumentos, 
ponderando valores artísticos e históricos. 

mente su inauguración, con la crema y nata 
de la sociedad limeña y las principales fi gu-
ras del Estado mayor del partido político de 
gobierno como invitados. Para ello, no tuvo 
mejor idea que “ofi ciar” al director de la Poli-
cía Nacional para “requerirle” policías y uni-
dades móviles para la seguridad y garantía 
de los asistentes a su prometedora velada.

Esta fue, además, en vísperas de la inter-
pelación a Jaime Saavedra, cuando el Ejecu-
tivo en pleno, en lugar de alistar sus mejores 
galas para este encantador evento social, 
debía estar trabajando codo a codo en la de-
fensa política del ahora ex ministro de Edu-
cación. Dicho sea de paso, el congresista-an-
fi trión, vocero de su bancada, no se apareció 
por el hemiciclo durante el calvario político 
del ministro Saavedra la semana pasada.

Sin duda que facilitar constitucionalmen-
te que los congresistas, además de su impor-
tante función pública, puedan tener activi-
dades privadas sin límite siempre que sea 

“Cualquier profesional, 
empresario o 
trabajador que deba 
competir con un 
trabajador, profesional 
o empresario 
congresista estará en 
notoria desventaja”.

“fuera de las horas de funcionamiento del 
Congreso”, se presta (y se prestará) a no 
pocas corruptelas e ingentes confl ictos de 
interés. Cualquier profesional, empresario 
o trabajador que deba competir con un tra-
bajador, profesional o empresario congre-
sista estará en notoria desventaja. Y es que 
los congresistas en su actividad privada 
siempre tenderán a mezclar los límites del 
uso legítimo de su poder y la ética, cuando 
no incurrir en una clara inconducta perso-
nal. El problema radica en que el reforma-
dor de la Constitución es, al mismo tiempo, 
el destinatario de la reforma.

¿Cómo entonces se podrá luchar ver-
daderamente contra una de las etiolo-
gías de la corrupción? Urge una reforma 
constitucional inmediata si en verdad el 
gobierno y la mayoría en el Congreso de-
sean verdaderamente comprometerse en 
alcanzar mayores cotas de honestidad en 
la función pública. 

Esta política se tradujo en acciones puntuales 
que consistieron en la recuperación de espa-
cios públicos, retirando a ambulantes y reor-
ganizando el transporte. Ello permitió peato-
nalizar vías, que son espacios recobrados para 
benefi cio de la ciudad.

Sin embargo, este exitoso proceso no ha si-
do acompañado por la recuperación de edifi -
caciones que, salvo contados casos, han man-
tenido –y también incrementado– su proceso 
de deterioro. De las casi 6.000 edifi caciones 
del Centro Histórico, más del 40% se encuen-
tra en un rango alto o muy alto de riesgo sís-
mico debido a sus malas condiciones, lo cual 
podría afectar a unas 40.000 personas en un 
sismo de alta intensidad. Sobre este aspecto 
se ha avanzado muy poco. En los últimos 25 
años, las condiciones de habitabilidad en el 
Centro Histórico han empeorado hasta casi 
llegar a una situación de emergencia.

Por otro lado, también es evidente la pérdi-
da de sectores importantes del Centro Históri-
co. Tal es el caso de Barrios Altos, donde el cre-
cimiento comercial del Barrio Chino y Mesa 
Redonda desplaza a la actividad residencial, 

tan necesaria para la sostenibilidad urbana, y 
se construyen depósitos y playas de estacio-
namiento destruyendo edifi caciones y monu-
mentos de forma clandestina. Probablemente 
esto sea consecuencia de la excesiva tutela 
que han desarrollado los organismos encar-
gados de su conservación, la Municipalidad 
Metropolitana de Lima (a través de Prolima) 
y el Ministerio de Cultura, que no alientan la 
posibilidad de inversión del sector inmobilia-
rio, algo que es necesario replantear.

En los últimos años se observa también 
un estancamiento desde el punto de vista 
institucional, que parte del debilitamiento 
de Prolima. En tiempos del alcalde Alberto 
Andrade, e incluso en los anteriores períodos 
de Luis Castañeda, esta institución cumplió 
un rol muy importante en el proceso de recu-
peración, pero ahora parece ser parte de esa 
anomia que vive la actual gestión en materia 
de desarrollo urbano, que se caracteriza por 
una falta absoluta de planes. Llama también 
la atención que hasta ahora no se designe una 
persona en la dirección de Prolima, institución 
sin cabeza visible desde hace casi un año.

No quisiera terminar esta nota sin ser pro-
positivo. La recuperación del Centro Históri-
co de Lima dependerá de la instauración de 
nuevas políticas que, sin descuidar la conser-
vación del patrimonio, tengan como objetivo 
fundamental la renovación urbana con obras 
nuevas de calidad, sujetas a estrictos paráme-
tros edifi catorios que apunten a la conserva-
ción del contexto urbano. Hablamos de la 
construcción de viviendas y de la dotación 
de equipamiento y servicios necesarios para 
un adecuado desarrollo de la vida humana y 
urbana, lo cual mejorará la residencialidad y 
habitabilidad del Centro Histórico. 

Para ello será necesario también convocar 
al sector privado y que este tenga las condi-
ciones para invertir dentro de un marco legal 
adecuado, con una ventanilla única donde 
los organismos encargados (la Municipali-
dad Metropolitana, el Ministerio de Cultura 
e inclusive el Ministerio de Vivienda) se cons-
tituyan en promotores de inversión. La Lima 
histórica, Patrimonio de la Humanidad, que 
en poco más de 18 años cumplirá su quinto 
centenario, bien se lo merece.
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